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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL MARTES B DE FEBRERO DE 1814.

FRANCIA.
París 2 G de Enero.

S. M. el emperador partió ayer á Es siete de la mañana para el exórci- 
to., dexando encargado el gobierno, durante su ausencia, á la emperatriz 
rey na, la que en manos de su augusto esposo había prestado el juramente 
como regente del imperio á presencia de los príncipes, grandes dignida
des &c-----El 22 se hallaba en Ligny el quartel general del duque de JBellu-
ne, y el 16 en Mastrick el del mariscal Macdonald. Los genérales Sebastian» 
y Arrighi se han retirado á Aquisgran y Juliers. El 22 aun no habían entrado 
los enemigos en León, antes bien parece que se habían retirado. _Según 
escriben de Chalons, las avanzadas enemigas han llegado á Toul; y ya está 
interceptado el correo de Métz. ■ - ¡

ESPAÑA.

México «7 de Agosto de 18 rg.
El Exento. Sf. vire y traslada con satisfacción al público la relación de 

las primeras operaciones militares de la división del Sur, a las órde
nes del señor brigadier jD. Josef Moreno Daoiz, cuyó gefe las participa 
en oficio de 2j del corriente desde su quartelgeneral de Tepecuacuilco•

Excmo. Sr.: á mi salida para Tasco dexé mandando en Tepecuacuilco 
al teniente coronel D. Francisco Carminad, recomendándole al capitán co— 
mandante del esquadron del Sur D. Manuel del Cerro, cuyos conocimien
tos prácticos sobre el terreno que ocupa la división podían ser de mucha 
utilidad, encargándole que me diese prontos avisos de qualquiera ocur
rencia. i-

El dia 5 del corriente á las nueve deja noche recibí un oficio de Car
minad, participándome que los enemigos habían sido castigados en el llano 
de Huapan á toda satisfacción. Doscientos hombres mandados por Cenoa 
Velez , titulado teniente coronel, habían pasado el rio á robar ganado pa
ra conducirlo á nuestra orilla opuesta; mas noticioso Carminad de este mo
vimiento, envió, de acuerdo con Cerró, en alcance de los enemigos un des
tacamento de i)Q hombres, los 8© del esquadron y batallón del Sur, y los
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restantes patriotas de Tepecuacuilco y Huizuco, mandados todos por el ca
pitán de caballería D. Nicolás Basilio de la Gándara. -

El día 4 á las 7 de la mañana dieron alcance á ios rebeldes entre el rio 
de Mescala y pueblo de S. Miguel, y emprendieron un tiroteo que duró mas 
de una hora infructuosamente, por hallarse los insurgentes parapetados de 
una barranquilla que los defendía , loque visto por Gándara determinó, con 
acuerdo de sus oficiales, atraerlos ai llano aparentando una retirada, cuyo 
estratagema produxo los efectos apetecidos. Los' enemigos orgullosos y to
cando á degüello abandonaron su asilo, y marcharon con grande algazara 
por el llano; mas luego que Gándara los vió bastante separados del barran
co, volvió caras repentinamente, y con la mayor intrepidez cargó sobre 
ellos al arma blanca, matándolos ó persiguiéndolos hasta la orilla del rio, don
de se ahogaron los que pudieron escapar de los machetes y bayonetas de 
nuestras tropas. En el acto de la fuga recibieron los rebeldes un refuerzo de 
100 hombres con un canon , al cargo de Manuel de León, que se titulaba 
coronel, y sufrieron la misma suerte que los 200 del primer ataque, quedan
do el cañón en poder de nuestras tropas. El resultado del todo ha sido ma
tarles 95 hombres al golpe, tomados 9 prisioneros, 51 fusiles» 31 muías y 
caballos y 100 re*es,que se han devuelto á sus dueños.

Todos los insurgentes . .que no han perecido al filo de la espada se han 
ahogado en el rio>, excepto 5 , entre ellos Cenon Velez , que se sabe ha po
dido ganar la orilla opuesta. Los oficiales que han combatido en este día lo 
han hecho á satisfacción de Gándara , y son: el teniente de cazadores Don 
Bernardo Collantes, del batallón del Sur; el de la misma clase de fusileros 
D. Manuel Gordiano, el comandante de patriotas de Huizuco D. Manuel 
Castrejon, los subtenientes del expresado batallón D. Bernabé Villanueva 
y D. Justo Romero, el de patriotas de dicho pueblo D, Francisco Carrion; 
y se han singularizado de un modo distinguido los cabos de patriotas Ma
tías Carranco y Josef María Ramírez, y del batallón del Sur los sargentos 
Josef Angel y Josef Antonio Molina, los cabos Antonio Pacheco y Juan 
Gutiérrez, y los soldados Victoriano Orozco, Vicente Morales y Josef 
Castrejon.

En la mañana del 4 sufrieron los rebeldes este durcflgolpe en los llanos 
de Huapan, y en la del 5 los atacó el, subteniente D. Marcial Arechabala 
en el parage llamado Cerro alto, á una legua de distancia de Zacualpilla, 
de cuyo suceso recibí en la-mañana del 6 el parte, que por su laconismo no 
se puede extractar, y copiado á la letra es como sigue:

„No habiéndome permitido la copiosa lluvia de la noche del 2 llegar al 
amanecer del 3 al real de Zacualpan, como V. S. me previno, lo verifiqué 
en la tarde, sin haber hallado en él á los enemigos. Alli permanecí hasta el 5 
en la madrugada, q> e teniendo.noticia de que los cabecillas Pedro Asensio, 
Serna y otros estaban con una reunión de 300 hombres y dos cañones acam
pados en el Cerro alto, á distancia de mas de una legua de Zacualpilla, sa- 
If con el objeto de batirlos en dicho punto, lo que verifiqué, tomándoles 
los dos cañones, tres armas de fuego, ¡varias lanzas, algunas municiones, 
30 muías y caballos, y 150 cabezas de ganado mayor.

,, Cumpliendo con el encargo de V. S. de arrestar al padre Vilches, y 
apoderarme de sus efectos, lo busqué envano en la casa donde suele vi



vir: se había fugado desde el momento que se avistó mí tropa desde el pue
blo, y solo pude aprehender dos baúles de su equipaje.

,, Él subteniente de Santo Domingo D. Josef Antonio Matianda, y el co
mandante del piquete de caballería D. Cristóbal Huver, que me han acom
pañado en esta expedición , se han portado con honor-, y á su exemplo to
da la tropa que he teñid » el honor de mandar. Reconocido el campo he-' 
mos encontrado n muertos.”

Este oficio en que doy parte á V. E. de los acaecimientos de estos di-as 
lo principie á arreglar el dia 20; ayer 22 me comunicó el teniente D.Éelipé 
Codallos los resultados de su expedición contra Huistáca, de cuyo parte es 
copia lo siguiente.

„ En cumplimiento de la orden de V. S. salí de éste real la noche del 
19 para amanecer el 20 en el campo que tenían los rebeldes en el pueblo 
Huistaca *. lo malo del camino y la obscuridad de la noche no me permitió 
llegar á hora competente para no ser visto» p©r lo que determiné que avan
zase el teniente de dragones de S. Luis D. Vicente Iruteta con la caballería 
de su mando, y la guerrilla de la misma arma, al cargo de su comandante 
D. Cristóbal Huver, y se echasen sobre el reducto.

,, Los rebeldes se fugaron; pero murieron 4 en el alcance, y algunos 
fueron heridos: se les quitaron 7 escopetas casi inútiles, un trabuco y 16 
bestias entre muías y caballos: con estos se ha reemplazado la caballería, y 
de aquellas dispondré su venta para repartir su valor entre la tropa , con ar
reglo á lo que V. S. me tiene prevenido.

„ Después de quemarles el campamento» y sin desgracia alguna por nues
tra parte, me he regresado á este real en la rioche de'ayer. Los oficiales qué 
me han acompañado en esta expedición son los mencionados de caballería* 
y los de infantería D. Marcial de Arechavala y D. Alexandro del Paso*1*

Baygorri a 4 de Enero.
Partes que el mariscal de campo D. Francisco Esyoz y Mina ha dirigido

al Exento. ir. duque de Ciudad-Rodrigo*
El comandante del 7.° regimiento que bloquea á Jaca me dioe lo que 

copio: „ Mi general: anoche baxé á este pueblo con quatro compañías» de- 
xando las restantes en Abay. Esta mañana he mandado avanzar la compa
ñía de cazadores hasta las fíufcrtas de la ciudad; lo que visto por los enemi
gos , han salido 300 de estos para oponérsele por medio de un vivo fuego 
que le han hecho. He volado en su socorro con las tres restantes » y ellos 
se han visto precisados á sacar artillería» como si se lesí hubiese presentado 
un grande exército. He conocido su temor, y he mandado atacar á la ba
yoneta; Se ha executado asi; y después de haber dexado bastantes muertos, 
se han retirado precipitadamente. Yo he Consumido todas las municiones; 
y después de haber visto que no volvían á salir, aunque he esperado hasta 
media tarde, me he retirado con la pérdida de tres soldados heridos de ba
yoneta y 12 de bala. El subteuiénte de granaderos D. Pedro Chorroco y 
tres sargentos han sido igualmente heridos, y quatro soldado muértos. De
bo elogiar á V. S. la bizarría con que se han batido las indicadas fuerzas 
después de la resistencia que les ha opuesto el enemigo. Se lo comunico á 
V. S. para que le sirva de gobierno y satisfacción. Dios- guarde á V. S*
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muchos años. Banaguás 14 de Setiembre de 1813. = Antonio Oro.=:Señor 
D. Francisco Espoz y Mina. = Y yo lo traslado á V. E. para los efectos 
convenientes. Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Quartel gene
ral de Sangüesa 20 de Setiembre de 1813. =s Francisco Espoz y Mina.s 
Exorno. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo.”

2.0 ,, Excmo. Sr.: con fecha 30 de Setiembre último recibo del coman?,
dante del bioqueo de Jaca el sigu ente parte: ,, Mi general: ayer á las dos 
de^, la tarde salí á reconocer el campo de Baros, que dista media hora de es
ta plaza. Vi que en las huertas se hallaban unos quantos enemigos, á los 
que un sargento con seis hombres, que mandé avanzar, entretenían con 
algunos tiros. Después de algún rato los mandé retirar; pero al verificarlo, 
el sargento tuvo la desgracia de caer herido; mas como, viese que los ene
migos daban muestras de querer salir de la plaza, mandé venir una com
pañía del lugar de Baros, qnedando la quarta y quinta con intención de 
apostarlas en la fuente que llaman de los Baños, á poca distancia de la ciu
dad, para arrojarme sobre ellos. A breve rato se dexaron ver por los quatro 
costados mas de 300 infantes dirigiéndose hacia mi posición. Mandé al te
niente de la tercera D. Prudencio í)a!lo se pose.ionase en la altura llamada 
Carpujq á poca distancia de la fuente ,con orden de mantenerse firme mien
tras la quarta y quinta venían en mi auxilio. Dallo lo executó asi; y pose
sionado de Ja altura, los enemigos con una rapidez increíble le cercaron 
por todas partes; se defendió por un rato con el mayor tesón, esperando á 
que yo le socorriese; mas viendo que yo no podía nacerlo, porque no me 
Jhabian llegado aun las fuerzas que esperaba, se vio precisado á romper por 
medio de los enemigos, abriéndose paso á la bayoneta con un solo soldado 
herido de esta arma. Por fortuna se reunió á mí á tiempo que acababan de 
llegar las compañías quarta y quinta. Los acometí y perseguí hasta las puer
tas de la ciudad, aunque del fuerte sufrí bastantes descargas, retirándome 
con un oficial herido, un sargento y seis soldados. El enemigo tuvo nueve 
muertos, que cóñté en el campo, sin que pueda decir á V. S. el número de 
heridos; pero me consta que los franceses -quedaron>aterrorizados por la se
renidad de la tercera compañía?, que en gran parte se debió i. la de sus ofi
ciales el teniente Dallo y de los subtenientes D.Ciríaco Hernández y, D. Juan 
Huirte, este último herido. Dios guarde á Y. S, muchos años! Baros,30 de 
Setiembre d,e 1813.srAntonio.Oro. =Sr. D. Francisco Espoz y Mina.= Lo 
que tengo el gusto de participar á V. E. p'ara que se sirva elevarlo al cono
cimiento de la Regencia delReyno. = Nuestro Señor guarde á V* ,E. muchos 
artos. Quartel general de Sangüesa 5 de Octubre de 1813. = Francisco Es
poz y AÍiíiaT = Ilxcmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo.” ...

3.0 ,, Excmo.Sr.: los enemigos continúan sus salidas, del fuerte de Jaca,
•omp verá VV'E.. por lo que me dice el comandante encargado de su blo
queo, y escomo sigue: ,,Mi general: el día de ayer á las diez de la mañana 
salieron,unos,, 100 franceses á descubrir el campo por el camino de la Vic
toria, al mismo tiempo sacaron á.pasturar una porción de ganado vacuno y 
lanar. Asi que lo supe destaqué la compañía de cazadores que se hallaba en 
el lugar de Guasilío con el fui de incomodarlos. Pero conociendo el coman-w * *

dante del castillo que muy bien la descubierta podia ser envuelta, la refor
zó eon unes 500 hombres , v iéadose por esto precisada la compañía que y ó



había enviado á retirarse. Para entonces ya me había puesto al frente de la 
de granaderos, primera y segunda de fusileros, con las que vadeé el rio 
hasta incorporarme con la de cazadores. Se emprendió el mas vivo fuego por 
una y otra parte, y se sostuvo hasta que los enemigos comenzaron á reple
garse sobre la plaza: los seguí; pero hicieron alto á poca distancia, por lo 
que conocí que su retirada era falsa: los volví á cargar de nuevo hasta preci
sarlos á refugiarse á las murallas, desde las que sufrí.muchas descargas de ca
non, granadas y metralla. El fuego, que duró desde lds 11 de la mañana 
hasta las cinco de la tarde, ha causado al enemigo una pérdida de 17 muertos, 
parte de los que arrastraron al castillo, quedando los restantes en el campo, 
y de 88 heridos, entre estos un capitán de gendarmes, segunda relación 
que me han hecho los paisanos. También la mia ha sido de cinco muertos y 
ió heridos. Hubo soldado que á pedradas hizo retirar á dos franceses, á pe
sar de que se hallaban armados. El cadete de granaderos D. Mateo Salas,! 
después de haberse tirado á la bayoneta contra mas de veinte franceses que 
le cercaron, y defendídose de ellos con la mayor bizarría, fué muerto por 
no haber podido ser socorrido á tiempo; su pérdida ha sido generalmente 
sentida de todos por el valor, serenidad y firmeza que había acreditado eii 
quantas ocasiones se habia batido.

,, Creo uno de mis deberes recomendar á V. S. á todos los señores oficiales 
y soldados que se hallaron en la acción, sin que dexe de hacer especial mé
rito del teniente de la segunda de fusileros D. Nicolás Soriano, y dei subte
niente de la de granaderos D. Mariano Gómez, que se batieron con un de
nuedo sin igual, animando con su exemplo á los demás, y contribuyendo 
per su parte al mejor logro de la empresa. = Dios guarde á V. S> mucho* 
años. = Banaguás 11 de Octubre de 1813. s Antonio Oro.=Sr. D. Francis
co Espoz y Mina. = Y yo tengo el honor de participárselo á V. E. por la 
satisfacción que ha de caberle de un resultado semejante. = Nuestro Señor guar
de á V. E. muchos años. = Quartel general de Sangüesa 16 de Octubre de 
1813. = Francisco Espoz y Mina. = Excmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo.’* 

4.0 Excmo. Sr.: el comandante del bloqueo de Jaca me avisa , con fe
cha de 28 de Octubre último, de que habiendo salido una columna enemi
ga fuerte de 300 hombres con el objeto de apoderarse de las raciones que ba-- 
xaban del pueblo de Baros al de Abay para el regimiento de su mando, y 
de -13 vacunos que pasturaban en la Victoria, se dirigió contra ellos á tiem
po que tenían en su poder los vacunos, se hizo dueño de estos, y puso en 
confusión á toda la columna, que se retiró inmediatamente con solos 40 sol
dados que llevaba, habiendo tenido por su parte seis heridos, sin que pue
da decirme la pérdida de los enemigos, aunque confiesa haber visto quatro 
de estos muertos.

,,Lo que comunico á V. E. para su inteligencia. = Nuestro Señor guar
de á V. E. muchos años. = Quartei general de Roncesva-lies 4 de Noviembre 
de 1813. r=Francisco Espoz y Mina.=Excmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo.” 
( Se continuarán.) - :

ARTICULO DE OFICIO.

V'
i

Luego que las Cortes generales y extraordinarias remitieron á la Regen-
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cia del Reyno los decretos que habían acordado sobre abolición del tribunat 
de inquisición, y publicación en las parroquias del manifiesto que habían 
formado sobre este objeto, se circularon al M. R. arzobispo de Santiago Don 
Rafael Muzquiz para que dispusiese su cumplimiento en las iglesias de su ar
zobispado; cuyo recibo aviso en 26 de Marzo de 1813, diciendo haber
los pasado á su cabildo , á quien igualmente se dirigían ; y que siendo las 
materias que en ello se trataban trascendentales á la religión y disciplina, 
esperaba en su unión y acuerdo disponer lo mas conducente al honor de la 
religión, de la iglesia y del estado. No podia desentenderse la Regencia del 
entorpecimiento y falta de cumplimiento que envolvía esta contestación, y 
en su vista se le previno en 16 de Abril siguiente que si al recibo de esta or
den no se hubiesen cumplido los decretos, diese las mas terminantes para 
que en el siguiente día festivo y en los dos domingos subsiguientes se publi
case el manifiesto en los parroquias, y respectivamente en toda la diócesis, 
en el concepto de que S. A. haría respetar su autoridad.

Notando el Gobierno que el M. R. arzobispo no se dio por entendido, 
ni contestó cosa alguna después del tiempo ~que. parecía suficiente para ha
cerlo, dispuso en 21 de Mayo que se le repitiese otra orden, que debería 
serle entregada por un gefe militar, para que en el término de una hora 
contestase por escrito si se allanaba á cumplir los decretos; previniendo al 
comisionado lo que debería practicar en caso de resistencia. No dio lugar el 
arzobispo á que se le entregara esta orden, pues con anticipación había dis
puesto ausentarse de su diócesis, abandonar á España, y tra ladarse á Por
tugal , según resultó de las indagaciones que se practicaron para compro
barlo. En su ausencia continuó la misma conducta que había observado hasta 
entonces de manifestar su resistencia al cumplimiento de los decretos, notán
dosele la extraordinaria contradicción deque en 19 de Julio escribió al cabildo 
de su iglesia desde su retiro, ocultando el sitio en que se hallaba, y le facultó 
para que en el caso de rehusar el cargo de gobernadores los que habia dexado 
nombrados al salir para su visita de Pontevedra, pudiese elegir á dos para 
el gobierno y administración del arzobispado; y sin embargo de esto , á los 
dos dias noticioso el mismo arzobispo de que por disposición de su gober
nador D. Lojrenzo Ortega se publicaban los decretos y manifiesto, escribió 
al arcipreste de Faro D. Juan Ignacio Sarasola, prohibiéndole la publicación 
baxo pena de excomunión , y encargándole circulase esta orden á los de-, 
mas arciprestes. Asi lo verificó el de Faro, entorpeciendo por este medio 
extraordinario el puntual cumplimiento que habían empezado á tener los de
cretos de las Cortes, y dando lugar á que las sucesivas sugestiones del arzo
bispo lo dificultasen cada vez mas, en términos de necesitarse activas provi
dencias de parte del Gefe político de Galicia y de la Regencia para evitar 
los resultados que hubieran podido producir.

La conducta del M. R. arzobispo en este asunto obligó á la Regencia del 
Reyno á que, conformándose con el dictámen del consejo de Estado, decla
rase que pues habia abandonado su grey, y huídose á reyno extraño sin li
cencia ni comunicación del Gobierno, no podía, mientras se hallase fuera del 
territorio español, permitirle el uso y exercicio de su autoridad y jurisdic
ción , y que por lo tanto las órdenes y resoluciones que comunicase en qual- 
quiera materia no debían ser obedecidas; disponiendo al mismo tiempo que se



publicase en el arzobispado la prohibición que S. A. imponía á todos los es
pañoles residentes en él de comunicarse con aquel prelado; debiendo su dió
cesis gobernarse como si se hallase sin pastor propio, y proveerse á las ne
cesidades espirituales de los fieles por Los medios que para este caso tiene es
tablecidos la Iglesia. La Regencia se persuadió igualmente de la certeza de 
las expresiones del consejo de Estado, ,,de que por quanto en todo el por
te y procedimientos desde la circulación de los decretos se advertía en el 
M. R. arzobispo una obstinada desobediencia al Gobierno, y un porfiado 
empeño en promover alborotos y disensiones intestinas para trastornar el 
estado, y envolvernos en la guerra civil, correspondía que se le mandase for
mar causa por estos delitos, con lo demás que era consiguiente: ’ asi lo 
acordó S. A.; y antes de remitir al tribunal supremo de Justicia el expedien
te y antecedentes para que procediese á la formación de causa, se sirvieron 
Jas Cortes acordar ,,que siempre que ocurra que un español, desobedecien
do los soberanos decretos, se extrañe voluntariamente del reyno, el Go
bierno no dé cuenta á las Corres de semejantes ocurrencias, sin avisar al mis
mo tiempo haber manifestado á la nación el extrañamiento del individúo 
inobediente.’’ En cumplimiento de esta soberana resolución, y Constando en 
el expediente que en el M R. arzobispo de Santiago D. Rafael de Muzquiz 
concurren las circunstancias que prefixaron las Cortes, se ha servido resolver 
la Regencia del Reyno que se le haya por extrañado del reyno, y que se 
comuniquen las órdenes correspondientes para la ocupación de temporalida
des, que es consiguiente, manifestándose en seguida á la nación, y publi
cándose en la gaceta esta resolución para que la conste, y proceder á lai dé- 
mas diligencias ulteriores. Palacio 4 de Febrero de 18x4. = Manuel García 
Herreros.

*39

La junta de gobierno del banco nacional de $. Carlos, en virtud def ca
pítulo 19 de la real cédula de erección, y de lo que previenen el i.° y 2.0 
del reglamento de juntas generales, ha señalado para la junta general de los' 
accionistas del referido banco, que presidirá el Excmo. marques de Astor- 
ga, conde de Altamira , primer individuo de dicha junta de gobierno , el jue
ves 21 de Abril próximo, a las nueve de la mañana , en la casa del propio 
banco, y se dividirá en varias sesiones si la ocurrencia de les negocios lo 
exigiere. Los accionistas que tuvieren 250 inas acciones propias deberán 
hacerlo constar en la secretaría del citado banco, del cargo de D< Andrés1 
de la Cuesta, exhibiendo las mismas acciones, ó entregando testimonio su
ficiente que acredke su pertenencia, y los números que comprehendan, y1 
si son adquiridas por endosos, á quién están llenas, desde el dia i.ü de Mar
zo hasta el sábado 9 de dicho mes de Abril inclusive, concurriendo al efec
to desde las diez á la una todos los dias que no sean festivos. Las personas1 
de Madrid que tuvieren poderes de accionistas de igual ó mayor número dé 
acciones, habiendo sido otorgados derechamente á ellas, con facultad de
que puedan concurrir á las juntas generales, y cobrar los dividendos, y no 
lo uno sin lo otro, deberán entregarlos en la propia secretaría en el mismo 
término; con advertencia de que los escribanos que autoricen estos poderes*- 
han ce dar fe de haber visto las 25 acciones en manos del interesado , cort 
el último endoso á su favor , expresando los números de ellas, y á quién es-
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tan llenas, no admitiéndose por consiguiente firma alguna que dexe lugar 
blanco para dicho endoso. Los que ya hubieren presentado sus poderes en 
los años anteriores, siempre que por ellos se les conceda la facultad indicada 
de votar y cobrar, cumplen con entregar testimonio legalizado de que las 
acciones existen en poder de los mismos propietarios, llenas á su nombre 
ó endosadas á su favor. Los poseedores de mayorazgos, vínculos, patrona
tos y capellanías, y los patronos ó administradores de obras pias, cofradías 
ú hospitales exhibirán todos el reconocimiento de sus acciones, y estos úl
timos el t tulo de su nombramiento. Habiéndose extinguido por decretos de 
las Cortes generales y extraordinarias la superintendencia ae pósitos y ía 
contaduría de propios y arbitrios del reyno, las ciudades, villas ó lugares 
cuyos pósitos ó propios tuvieron 25 ó mas acciones, pueden también nom
brar persona que los represente en esta junta general. Los accionistas resi
dentes en países extrangeros deberán remitir sus poderes á Madrid, con ex
presión de tener legítimamente llenas á su nombre, ó endosadas á su favor 
las acciones, y de ios números que comprehendan; y siendo adquiridas por 
endoso ó en otra forma, se dirá siempre en cabeza de quien se expidieron, 
para comprc&ar su identidad con los asientos del banco, el qual poder ha 
cíe venir legalizado por el embaxador, ministro ó cónsul de España mas in
mediato. En el.acto.-de exhibir las acciones y entregar los poderes y testimo
nios se dará á cada vocal una esquela rubricada por el secretario, que de
berá presentar ai tiempo de entrar en la junta, para que cotejadas estas es
quelas con la lista impresa que forme desde el sábado 9 dei mismo mes de 
Abril, se asegure la Jegitimidad de la representación de cada individuo. El 
pla^o asignado para la entrega de acciones y poderes será perentorio á todos 
los accionistas, sin la menor distinción de clases ni de personas, y por con
siguiente, pasado dicho plazo, nó se admitirá á nadie por ningún aconte
cimiento en la lista de los vocales. Por lo tocante á Io«j cuerpos públicos in
teresados en el banco, el secretario de este establecimiento, con arreglo al 
capítulo 4.0 del mencionado reglamento de juntas generales, les pasará con 
anticipación los oficios correspondientes, á fin de que se sirvan nombrar los 
diputados y apoderados que hubiesen de concurrir á la junta, para que tam
bién se pongan en la lista. No pueden juntarse varios accionistas para formar 
el numero de 2 5 acciones, y tener un voto, sin embargo de concedérsele esta 
facultad por la real cédula de erección del banco,la qual facultad se ha de
rogado por el capítulo 3.0 del reglamento de juntas generales, y no se admi
tirán substituciones de poderes de unos á otros, habiéndose prohibido este 
medio por el capítulo 7.® de dicho reglamento, debiendo venir el poder de
rechamente otorgado por el propietario de ¿aciones á sugeto de Madrid, 
según va indicado. Qualquiera persona de Madrid ó de las . provincias que 
hubiese otorgado su poder, aunque se halle presentado y verificado en la 
secretaría, tendrá facultad de asistir por sí á las juntas generales , siempre que 
acuda á dicha oficina en tiempo hábil, esto es, antes del término prelixado 
para la exhibición de acciones y poderes, á recoger el que hubiere otorga
do, entregando la papeleta de su apoderado, sin. cuyo requisito no se dará 
al propietario ía papeleta que le corresponde.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL. "


